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Cuenca, 15 de Enero 2020. 

¡ Ingeniera 

| Mónica Astudillo Calle 
Presidenta de OROMERCIO- CÍA. ETDA. 
Ciudad. 

| | Por medio de la presente Yo, RICHAR MAURICIO ASTUDILLO CALLE, portador 

de la cédula 0102897931, presento mi renuncia voluntaria de CARACTER 

IRREVOCABLE, al cargo de GERENTE que venía desempeñando para su 

compañía, muy agradecido por la oportunidad brindada; motivos personales me 

obligan a tomar esta decisión. 

Por la favorable acogida que se sirva dar al presente documento anticipo mi más 

sincero agradecimiento. 
  

Atentamente, 

  

RICHAR MAURICIO ASTUDILLO CALLE 
C.1.0102897931





v 

  

Cuenca, 5 de junío de 2020 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

Cuenca 

Yo, Richar Mauricio Astudillo Calle, con número de cédula 0102897931, por medío de la 

presente solicito a usted se inscriba la renuncia al nombramiento de Gerente General de OROMERCIO 

CIA. LTDA. Por la favorable atención dada al presente le anticipo mis agradecimientos. Adjunto la 

renuncia. 

Atentamente, 

  

Richar Mauricio Astudillo Calle 

Cl: 0102897931 

Celular: 0995757696
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TRÁMITE NÚMERO: 5046 

*2588796X1QNUJTO0     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE 

5 4294 
17/06/2020 
1245 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | OROMERCIO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ASTUDILLO CALLE RICHAR MAURICIO 

ADMINISTRADOR 

RENUNCIANTE 

IDENTIFICACIÓN 0102897931 

CARGO: GERENTE   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA DE LA RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE, DE LA COMPAÑÍA “OROMERCIO CIA. 

LTDA.”, AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2012, 

CON EL NÚMERO 2306, A FAVOR DEL SEÑOR RICHAR MAURICIO ASTUDILLO CALLE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   
   

FECHA DE EMISIÓN: CU , MES DE JUNIO DE 2020 
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MARIA FERNANDA ASTUD ÁNTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: DE LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 
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